
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NAClON 

DECLARATORIA 

GENERAL DE 

INCONSTITUCIONALlDAD 

6/2017 

FQRMAA-S2 

AL REFERIRSE A ESTE OFICIO MENCIONE 

SECRETARíA GÉN~Wtd.RSE AeB~Á~6§~E LO GIRÓ 

SOLICITANTE: SEGUNDA SALA DE ESTA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACiÓN 

,DECLARATORIA GENERAL DE 
INCONSTITUCIONALlDAD NÚMERO: 6/2017 

OF. SSGA-XV-4158/2019.- PRESIDENTE' CONSTITUCIONAL DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

OF. SSGA-XV-4159/2019.- CÁMARA DE SENADORES DEL CONGRESO 
DE LA UNiÓN. 

OF. SSGA-X~~2019.-,CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE 
LA UNION 

En el expediente que se menciona al 

margen, el Tribunal Pleno, en su e celebrada el 

catorce de febrero de dos mil· diecinueve; .. resolvió la 

declaratoria general de· inc~itucionalidad 6/2017, 

solicitada por la Segunda ,Sala de esta Suprema Corte, 

con los siguientes punt~olutiVOS:··· 

/ 
uPRIMERO~ Es procedente y fu dada la 

presente di!J&laratoria gen de 

inconstitljf~onalidad 

SEGt$mO. Se declara la 

inconstitucio~a'!1ati{ del r-ícUIO 298~ inciso B)~ 
fr;rfifjjlrin '1)( ~dJ !. Ley Federa' de 
Te'WamunÍflaCionJs Radiodifusión~ en la 
porción 'l6rmaf¡J de 1%~ con los alcances 
estable1dos en bt último considerando de esta 
resoltpión y dfln efectos generales que se 
surrán a pabir de la notificación de estos 
puntos resolutivos al Congreso de la Unión. 

, TERCERO. Publíquese esta resolución en el 
iario Oficial de la Federación~ así como en el 

Judicial de la Federación y su 
Gaceta. u 



SECRETARíA GENERAL DE ACUERDOS. 

Cabe señalar que el Tribunal Pleno 
determinó que la referida declaración general de 
inconstitucionalidad surta sus efectos a partir de 
la notificación de estos puntos transcritos al 
Congreso de la Unión, integrada por las 
Cámaras de Diputados y Senadores. 

Lo que transcribo a usted para su conocimiento y 

efectos legales consiguientes, y en vía de notificación de los 

puntos resolutivos transcritos. 

Protesto a usted mi atenta y distinguida 

SUPREMal~~1fl!7 
.JUSTJS~CJM.EI:AA~~S1~t: 

rEGRETBl!J fflE~ 

RBVlijhr 
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SECRETARíA GENERAL DE ACUERDOS' 
OFICIO NÚM. SGAlMOKM/51/2019 

liCENCIADA GUADALUPE IVONNE BRIONES ESQUIVEL 
SECRETARIA AUXILIAR DE ACUERDOS 
OFICINA DE ACTUARíA 

. DE LA SUBSECRETARíA GENERAL DE ACUERDOS', 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACiÓN 
PRESENTE 

El Tribunal Pleno, en su sesión celebrada el catorce de 
febrero de dos mil diecinueve, resolvió la declaratoria general, 
de inconstitucionalidad 6/20117, solicitada por la Segunda Sala " 
de esta Suprema Corte, en los siguientes términos: 

, ./ 
"PRIMERO. Es proct~dente' !_LUndada la presente 

declaratoria general de inconstituCi¡alidad. 

SEGUNDO. Se declara la incrstitucionalidad' del artículo 

298, inciso B}, lracp{ón' IVI de la ·Ley Federal de 

TelecomU,nicacione~/R,dio~fsión" e, n ,la' porción normativa 
'de 1 % " con fol._ alcfncl:.!. establecidos en el último 

considerando de.rta re~olfiÓ,nY con efectos generales que 

se surtirán a 1~rtir dj~/a notificación, de estos puntos 
resolutivof al e ng~eso" la Unión. ' '., 

TERCERO. Publíquese esta resolucIón en el Diario Oficial 

de la Federa 'Íón, así conlO en. el Semanario Judicial de la 

Federación y r. Gaceta." . . , 

Cabe se t alar que el Tnbunal Pleno determino que la 
referida declaración ,general de inconstitücionalidad surta sus 
efectos a partir de la notificación de estos puntos resolutivos al 
Congreso de 'la Unión, parlo que/ solicito que gire instrucciones 
para que, a la brevedad, se practique la citada notificación, 
inclusive al titular del Poder Ejecutivo Federal. 

Asimismo, con el objeto de dar cumplimiento a .10 
determinado por el Tribunal Pleno en su sesión privada 
celebrada el doce de abril de dos mil diez, le solicito que remita 
a esta Secretaría General de Acuerdos copia certificada del 
documento en el que conste la notificación que se realice al, 
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Congreso de la Unión, ilílclusive al titular del Poder Ejecutivo 
I 

Federal. 

Atentamente 

( 

C.c. p. . SENOR MINISTRO JOSÉ. FERNANDO FRANCO GONZÁLEZ SALAS. Para su conocimiento. 
C.c. p. MAESTRO MARIO GERARDO AVANTE JUÁREZ. Subsecretario General de Acuerdos de este Alto Tribunal. Para su ponocimiento. 


